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Qficio número:

Expediente nllrnerc: ACT 25812A17

td. Juárez, Chihuahua, a 26 de febrero de 2018

Asunto: Hl que se indica.

MTRS" TE$AR AUGU$TCI PTN¡CI{E HSPEJEL
FISCAL GEruERAL DTL E$TAÜO DE OHIHUAHUA
PRE$EruTE.

Por medio del presente le envío un cordialsaludo y aprovecho para informarle
a uisted, que durante la tramitación delexped¡ente:ACT 25612A17 por posibles actos
violatarios de los derechos humanos del C.

se advierlen pos¡bles actos de tortura, lo anierior en razón de los hechos
que describe en la copia de la queja que se anexa al pre$ente, por lo que le solicito

tenga a bien girar instrucciones para que se inicie con la investigación

correspondiente.

En vista a lo anterior y conforme a los artículos 7 Bis y I de la Ley para

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Tofiura en el Estado de Chihuahua que a la letra

dicen:

Artículs 7 Bis. De la intervención de la Comisión Estaial de los Oerechos Humanns.

Cualquier porsona que ienga conocirriento de qr..ie otra ha sido objeto de todura, o bien
la direciamente aiectada, ¡)odrá sol¡citar ia intervención de la Conrisión Estatal de los
Oerechos Humanos, de fonna personai, por conducto de su familia o su represenlante
legai, así como por teléfono. correo electrónico, corÍesponderlcia o por cualquier otro
mcdio que exista en el lugar donde se encuentre. Por ningún motivc se le privará tener
acceso a esta comunícación.

La Comisión É$tatal de los Derechos Hur¡anos, al ser enterada que probablemente un
d€ten¡do ha sido vÍctima cle tortura, de inmediato acudirá, a través de sus v¡siladores,
al sítio doflde este se encuentre en üasc se continuar privado de su l¡bertad; las
autot¡dac'es encargadas de lá ín$tituc;ón per,'nitirán ei acceso al personal ds la
Com¡$ión, quien se entrevisrará con la presunta víctima en privado y dete¡minará si
procede a ordenar la ce*if¡cac¡ón méd¡ca y psiúológica, así como la notificación al
Agente del M¡nisl€ris Público.

La Comisión Fst¿tal de los Derechos l{unanos, en el ámbito de su competencia,
participará en la e.¡ecuciún de los programas a que $e refiere el articulo 2 de esta Ley,
prenrio convenio de colaboración suscrito con el Poder Ejecutivc y los ayuntarnientos
del Estado.

.A/rículo 9. Conrcim¡ento del deiito.
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Lap€fscnaqueconozcadeunhechodetodura'deberáhacerloinmediatarñentedel

"orio"¡*¡unt,i 
del ministerio públlco y, en caeo de no cumplir esta dispos¡ción,.-se le

iancionará con penalidacl de uno a cuatrÜ años de prisiÓn y de sesenta a üosclenlos

dias multa.

ElagenredelMini$terioPútrlicoqueenejercjciodesusfuncionestengaconocimieñto
nnl^ ii o oor rlenuncia. de la conrisión-de un hecho de tortura, deherá de iniciar

[".¡*i¡r]ri ánüv á. J r¡olu in"*stigaclon correspondiente pata determinar lo ocurridcr

V "n 
*u caso, eie¡"cer la ácciÓ¡l pena¡ en coñtra de qu¡en o q"*?::.l:t:l*:

iesponsables; s¡ ub lo tt¡c¡ete, se le aumentara en una las sanciones reteridas en el

oailaro-ánt"rior. indepeno¡enünrente de la$ sanciones que $e deriven de la Ley de

ilesponsabilidades cle los Servidores Públicos'

El min¡steri0 público deberá Éolicitar los exámenes É$pecializados para la victiilra y

iealizar las diligencias que establemn la ley, los ¡lrot0eolo$ y lo$ tratados

internacionales aPlicables.

Si quien iiene conocinriento ciel hecho es r'¡n servidor público pertel.lec¡ente a. una

insr¡tuc¡on de seguridad pública c de irnparticiÓn de justicia. se le irnpondrán ce dos a

i"¡i *¡á* oe priión y de cien a quinienics ciias muita, así como destitución del cargo

e inlra¡ltiraciOn para besempeñai otro de esta misma naturaleza' por un térm¡no ¡gual

ai de la pena privaiiva de libertad.

Sin otro particular de momento, reitero a usted las seguridades de mi atenta

distínguida considerac¡én.

ATENTAMEHTE
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LIC. ALEJANNRO CARRA$CO T"ÁT$¡üVER6 '

VISITASOR GFNERAL DE LA COMISIÓN.ÍISYATAL 
JiJt'

DE LOS NERHCHO$ HUMANO$'

i;'lL "i+'l{.';:\it-
r¡i:. i. ilq$$

r. i:lü.$'ii,'i=,

I i' - i&r"{ :,.. 
.

, 
:_iit i

i.ü::...:ii li

rL LLl, .i lii:
::::-::r4lti:,.,,:t

j

. I rll:
:

f]i¡n

Lii

!!::=.H
f 

.llll.._:.¡1,ifr,u

:.:11r


